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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 EL MOLAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no presentarse alegaciones durante el período de exposición pública queda aproba-
da definitivamente la modificación de la ordenanza municipal sobre tenencia de animales de
compañía, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y 70 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

«ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presencia de los animales de compañía en la convivencia humana, con una clara
tendencia a su incremento en la sociedad, tiene una relevante importancia social, por sus re-
percusiones en el medio ambiente, en la sanidad pública y tranquilidad ciudadana, por lo
que está justificada una regulación administrativa que determine las obligaciones y condi-
ciones exigibles que comporta la permanencia de estos animales en la vida urbana.

Los animales de compañía proporcionan innegables servicios sociales, como los del
acompañamiento, custodia y lúdicos, que a su vez fomentan la sensibilidad y cariño hacia
los animales. El derecho de cualquier persona a no ser molestado, cuanto más agredido,
por un animal de compañía y las limitaciones del comportamiento de éstos en el medio en
que se les ha integrado deben ser conocidas y respetadas por todos. Deben ser conocidas
y respetadas por cuantos decidan libremente poseerlos, como también las sanciones de no
hacerlo así.

Cuando a estos animales domésticos se les educa y cuida esmeradamente, proporcio-
nan los beneficios de sus servicios, pero bajo un control sanitario y de seguridad eficaz que
eviten riesgos o molestias para terceros.

Capítulo I

Objeto y ámbito

Artículo 1. La presente Ordenanza tiene como objeto la regulación municipal de la te-
nencia de los animales de compañía en su convivencia humana, sin perjuicio de la legisla-
ción aplicable con carácter general, y en el ámbito de la Comunidad Autonómica de Madrid.

Art. 2. 1. Son animales de compañía, a los efectos de esta Ordenanza y sin perjui-
cio de la ampliación de su concepto por normas de rango superior, aquellos que se crean
por el hombre con fines vinculados a la convivencia humana, en los aspectos afectivo,
social, educativo o lúdico.

2. En los animales de compañía, quedan comprendidos tanto los de carácter domés-
tico, como los domesticados de origen salvaje.

3. Quedan excluidos expresamente de la regulación de esta Ordenanza, los animales
salvajes, los de caza-pesca y especies protegidas, de renta, crianza y experimentación con
fines científicos.

Capítulo II

Sobre la tenencia de animales

Art. 3. 1. Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su
condición de seres sintientes.
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2. En particular, sus tutores o responsables deberán observar las siguientes obliga-
ciones respecto de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley:

a) Mantenerlos en unas condiciones de vida dignas, que garanticen su bienestar, de-
rechos y desarrollo saludable. En el caso de los animales que, por sus caracterís-
ticas y especie, vivan de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y simila-
res, deberán contar con espacios adecuados en tamaño, naturalización y
enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las condiciones para cada especie se
desarrollarán reglamentariamente.

b) Educar y manejar al animal con métodos que no provoquen sufrimiento o maltrato
al animal, ni le causen estados de ansiedad o miedo.

c) Ejercer sobre los animales la adecuada vigilancia y evitar su huida.
d) No dejarlos solos dentro de vehículos cerrados, expuestos a condiciones térmicas

o de cualquier otra índole que puedan poner su vida en peligro.
e) Prestar al animal los cuidados sanitarios necesarios para garantizar su salud y, en

todo caso, los estipulados como obligatorios según su normativa específica, así
como facilitarles un reconocimiento veterinario, con la periodicidad que se deter-
mine reglamentariamente, que deberá quedar debidamente documentado, en su
caso, en el registro de identificación correspondiente.

f) Mantener permanentemente localizado e identificado al animal conforme a la nor-
mativa vigente.

g) Comunicar a la autoridad competente la pérdida o sustracción del animal en el pla-
zo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se produjo la misma.

h) Recurrir a los servicios de un profesional veterinario, o veterinario acreditado en
comportamiento animal, siempre que la situación del animal lo requiera.

i) Colaborar con las autoridades, facilitando la identificación de los animales cuando
así sea requerido y comunicando su cambio de titularidad, extravío o muerte.

j) En general, cumplir con las obligaciones que se establecen en esta y otras normas.
Art. 4. El poseedor de estos animales, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria

del propietario, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que causasen a las perso-
nas, a las cosas y a los bienes públicos, según lo establecido en el art. 1.905 del Código Civil.

Art. 5. Quedan totalmente prohibidas las siguientes conductas o actuaciones referi-
das a los animales de compañía o silvestres en cautividad:

a) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o
cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológi-
cos u ocasionar su muerte.

b) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los ani-
males, sin perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales ve-
terinarios colegiados y otras excepciones que se establezcan reglamentariamente.

c) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente
en el medio natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramien-
to o por su condición de especies exóticas potencialmente invasoras.

d) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o pri-
vados de acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas donde
pastan rebaños o animales u otros espacios naturales protegidos donde puedan
causar daños a las personas, al ganado o al medio natural.

e) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o publicita-
rias, que les causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en
el título IV, y, en todo caso, en atracciones mecánicas o carruseles de feria, así
como el uso de animales pertenecientes a especies de fauna silvestre en espectácu-
los circenses.

f) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el
derecho de las personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía.

g) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a
las características y estado de salud de los animales.

h) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en
tanto se infrinjan los requisitos del apartado primero, letra f), del Art. 61 y 4 de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

i) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales
que no hayan superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la nor-
mativa sectorial aplicable.

j) Utilizar animales como reclamo recompensa, premio, rifa o promoción.
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k) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de
actividades relacionadas con los mismos.

l) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir
su movilidad en un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su
bienestar.

m) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras si-
milares, así como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del
ámbito de actividades regladas.

n) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir
su movilidad salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar.

Art. 6, El poseedor de un animal deberá evitar que los animales depositen sus excre-
mentos y orines en lugares de paso habitual de otras personas, como fachadas, puertas o en-
tradas a establecimientos, procediendo en todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con
productos biodegradables.

Art. 7. 1. La tenencia de animales domésticos en viviendas urbanas, está condicio-
nada a las normas higiénico, sanitarias exigibles en dichos alojamientos, con la finalidad de
evitar riesgos sanitarios. Sus propietarios y poseedores están obligados a evitar molestias e
incomodidades para los demás vecinos.

2. Aquellos animales que deban permanecer la mayor parte del día en los espacios ex-
teriores de la vivienda, como galerías, terrazas o análogos, dispondrán de habitáculos ade-
cuados a su especie. Asimismo se les protegerá de las inclemencias meteorológicas, de los
rayos solares, de la lluvia y de las temperaturas extremas.

Art. 8. 1. Los perros guardianes de solares, obras, locales, establecimientos, etc. de-
berán estar bajo la vigilancia de sus dueños o personas responsables a fin de que no puedan
causar daños a personas o cosas ni perturbar la tranquilidad ciudadana en horas nocturnas.
En todo caso, deberá advertirse en lugar visible y de forma adecuada la existencia del perro.

2. En ausencia del poseedor o propietario, podrán permanecer sueltos si el solar,
obra, local o establecimiento está suficientemente cercado o vallado.

En el caso de los perros que han de permanecer la mayor parte del tiempo atados, la
longitud de la atada no podrá ser inferior a tres veces la longitud del animal, tomando ésta
desde el hocico hasta el nacimiento de la cola.

3. En todo caso es obligatorio dejarles libres una hora al día como mínimo, para que
puedan hacer ejercicio, salvo que la longitud del sistema de sujeción de la atada sea superior
a diez veces la longitud del animal, en cuyo caso deberán dejarlos libres tres horas semanales.

Art. 9. 1. Son denunciables ante la autoridad competente, aquellas perturbaciones
que afecten con manifiesta gravedad a la tranquilidad y respeto debido.

2. Las denuncias presentadas, cuando sean de competencia municipal, se incoarán en
expediente administrativo, con el informe de los servicios técnicos o policiales oportunos
del municipio, y se resolverán por la Alcaldía con las medidas a adoptar, entre las que po-
dría dar lugar a la confiscación del animal.

Art. 10. El poseedor de un animal, o la persona por él autorizada, está obligada a co-
municar su muerte, pérdida o extravío a la autoridad competente.

Art. 11. Se establece como sistema de identificación obligatorio para todos los pe-
rros en edad de ser censados la implantación de microchip, siendo obligatoria su comuni-
cación al Ayuntamiento de El Molar, en el plazo de 10 días desde su implantación.

Art. 12. 1. Los propietarios o poseedores de perros estarán obligados a censarlos,
y a proveerse de la correspondiente Cartilla Sanitaria para Animales de Compañía, cuyo ti-
tular será siempre una persona mayor de edad, en el plazo máximo de tres meses desde su
nacimiento, un mes desde su adquisición o cuando, estando censados en otro municipio,
permanezcan durante un período superior a la mitad de un año en El Molar, siempre que se
encuentren en la vía pública, podrá ser solicitada por los Agentes de la Autoridad.

2. El Ayuntamiento mantendrá permanentemente actualizado el Censo Canino, se-
gún las altas y bajas habidas y que hayan sido comunicadas. Será expuesto al público du-
rante un tiempo no inferior a quince días, al menos una vez al año. Dicho censo deberá ser
revisado por su propietario para verificar todos los datos expuestos.

3. Cuando un animal censado muera o desaparezca (por pérdida o extravío) o bien
sea cedido o vendido, será comunicada la baja obligatoria en los cinco días siguientes. La
falta de comunicación en dicho plazo será considerado “abandono”.

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento
que acredite que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para
la realización de dichas actividades, haciendo constar el número de identificación del ani-
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mal fallecido y el nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede cons-
tancia en las bases de datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En caso de imposibi-
lidad de recuperar el cadáver, se deberá documentar adecuadamente.

Cuando el animal sea cedido o vendido se comunicarán los datos del nuevo propieta-
rio. El nuevo propietario deberá comunicar, en el plazo de un mes desde su adquisición, el
cambio de titularidad del animal.

4. Cualquier variación en los datos censales (cambio de domicilio, de municipio,
etc.) será obligatorio comunicarlo al Ayuntamiento en los diez días siguientes.

Art. 13. El Ayuntamiento podrá ordenar el internamiento o aislamiento de los anima-
les en el caso de que se les diagnostique o presenten síntomas de enfermedades transmisi-
bles, tanto para el hombre, como para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamien-
to curativo o para sacrificarlos si fuera necesario, pudiendo en estos casos el Ayuntamiento
reclamar al propietario el importe de las tasas y costes devengadas de dicha actuación.

Art. 14. Los cadáveres de los animales de compañía, deberán recogerse en cajas, re-
cipientes o bolsas de material impermeabilizado, precintadas o cerradas, para su posterior
traslado por el interesado a un lugar adecuado.

Capítulo III

De las razas caninas potencialmente agresivas

Art. 15. Son potencialmente agresivas de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, las siguientes razas y sus cruces: American
Staffordshire Terrier, Staffordshire Bull Terrier, Pit-Bull Terrier, Dogo Argentino, Rotwei-
ler, Dogo del Tibet, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu, así como todos aquellos anima-
les de la especie canina que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o hayan prota-
gonizado agresiones a personas o a otros animales.

Se consideran asimismo como potencialmente agresivos aquellos perros cuyas carac-
terísticas se correspondan con todas o la mayoría de las que figuran en el Anexo II del ci-
tado Real Decreto y aquellos que sean considerados como tales en cualquier momento por
la normativa estatal y/o autonómica.

Art. 16. 1. Toda persona que actualmente o en un futuro sea propietaria de un perro
de estas razas o cruce de primera generación, deberá solicitar una Autorización Municipal
específica para su tenencia. Dicha solicitud se presentará en el modelo establecido al efecto.

Para poder obtener dicha autorización se requerirá el cumplimiento por el interesado
de los siguientes requisitos:

— Ser mayor de edad.
— Suscripción previa de un seguro de responsabilidad civil que cubra las indemniza-

ciones a tercero.
— Acreditar que el animal está identificado mediante microchip antes de la primera

adquisición.
— Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales

potencialmente peligrosos.
— No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la li-

bertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asocia-
ción con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución
judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

— No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las san-
ciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del Art. 13 de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos.

— El cumplimiento de los requisitos establecidos en estos dos últimos puntos se
acreditará mediante los certificados negativos expedidos por los registros corres-
pondientes.

— La capacidad física y la aptitud psicológica se acreditará mediante los certificados obte-
nidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

2. Todos los perros de estas razas, los aquellos que hayan sido objeto de denuncia por
agresión a personas y los que manifiesten una agresividad razonablemente previsible, debe-
rán circular provistos de bozal apropiado para la tipología racial de cada animal, así como
una sujeción con cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que pueda lle-
varse más de uno de estos perros por persona y conducidos por personas mayores de edad.
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3. Se creará un registro de perros de raza potencialmente agresiva, así como de aque-
llos animales que hayan sido objeto de denuncia por agresión a personas o a otros anima-
les. Estos últimos serán considerados como peligrosos o agresivos a los efectos de aplica-
ción de esta Ordenanza.

4. Las razas potencialmente agresivas deberán pasar una revisión veterinaria anual
mediante la cual se certificará su buen estado de salud, así como la no existencia de lesio-
nes o cicatrices relacionadas con su utilización en peleas.

Dicha certificación se presentará obligatoriamente en la oficina municipal del censo ca-
nino (Concejalía de Sanidad) antes del fin de cada año. Así mismo deberá presentar el reci-
bo acreditativo de estar al corriente en el pago de la prima del seguro de responsabilidad
civil, de la anualidad correspondiente.

5. La licencia o Autorización municipal tendrá una validez de cinco años pudiendo
ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No obstante la licencia perderá su
vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos nece-
sarios para su concesión.

6. La presencia de perros de raza potencialmente peligrosa en lugares y espacios pú-
blicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia o auto-
rización municipal.

Art. 17. Por motivos de salud pública, de Sanidad Animal o de Peligrosidad debida-
mente justificada, el Ayuntamiento podrá proceder a la captura y esterilización o sacrificio
de los animales de compañía, pudiendo el Ayuntamiento reclamar al propietario el impor-
te de las tasas devengadas por los servicios prestados.

Capítulo IV

Circulación en la vía pública y entrada en establecimientos

Art. 18. Se prohíbe la Circulación de animales considerados como peligrosos para el
hombre y para animales de compañía, por lugares abiertos al público sin las medidas pro-
tectoras que se determinen, de acuerdo con las características de cada especie.

Art. 19. 1. En las vías públicas los perros irán obligatoriamente sujetos por correa
o cadena al collar o arnés, y provistos de bozal cuando la peligrosidad del animal o las cir-
cunstancias sanitarias así lo aconsejen. En el collar o arnés deberá llevar, la correspondien-
te identificación sanitaria.

2. Se prohíbe la presencia de perros en el interior de zonas ajardinadas, y parques in-
fantiles.

Los dueños o poseedores de los animales deberán vigilar los movimientos de su perro
en todo momento, impidiendo que accedan a las zonas indicadas, que provoquen peleas con
otros perros y/o que molesten a cualquier usuario del parque.

En ningún caso, los perros catalogados como potencialmente peligrosos podrán circu-
lar sueltos y sin bozal.

3. Queda prohibido que los animales beban en las fuentes destinadas a beber las per-
sonas y que se bañen en las fuentes y estanques públicos.

4. Queda prohibido dar alimentos en la vía y espacios públicos a los animales va-
gabundos.

5. Los perros potencialmente peligrosos que se encuentren en una finca, casa de
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar ata-
dos a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramien-
to para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares.

Art. 20. 1. Cuando no se pueda impedir la deposición de excrementos por parte de
los animales en las vías y espacios públicos, se deberán recoger por el poseedor del animal
de forma inmediata y conveniente, mediante bolsas higiénicas y recogedor o accesorios si-
milares, y depositarlos debidamente empaquetadas en los contenedores de basura o en los
lugares que la autoridad municipal designe para estos fines.

2. En el caso de producirse infracción a esta norma, los agentes de la Autoridad Mu-
nicipal requerirán al poseedor del animal para la retirada de las deposiciones del animal;
con independencia de ser impuesta la correspondiente sanción.

3. El Ayuntamiento habilitará zonas acotadas o alcorques, próximos a zonas ajardi-
nadas o espacios abiertos, para que los perros puedan efectuar sus deyecciones.

Art. 21. 1. Se prohíbe el traslado de animales en los transportes públicos de pasa-
jeros, excepto los perros lazarillo, salvo que se realicen en cestas, cajas o recipientes ade-
cuados, conforme a la legislación vigente.
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2. El trasporte en vehículos particulares se efectuará de forma que no pueda ser per-
turbada la acción del conductor, ni se comprometa la seguridad viaria.

Art. 22. 1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de
compañía que no constituyan un riesgo para las personas, otros animales y las cosas, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, en las ordenanzas municipa-
les o normativa específica.

No obstante, los conductores y conductoras del servicio público del taxi o de vehículos
de turismo con conductor facilitarán la entrada de animales de compañía en sus vehículos de
manera discrecional, salvo circunstancias debidamente justificadas.

Los operadores ferroviarios de corta, media y larga distancia, así como las navieras y
las compañías aéreas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el transporte de ani-
males de compañía en estos medios de transporte, siempre que se realicen en las condicio-
nes de acceso establecidas por cada uno de los operadores, respetándose las condiciones hi-
giénico-sanitarias y de seguridad exigidas por la ley.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, restaurantes,
bares y en general cualesquiera otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán fa-
cilitar la entrada de animales de compañía que no constituyan un riesgo para las personas,
otros animales y las cosas, a zonas no destinadas a la elaboración, almacenamiento o mani-
pulación de alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, o
de las ordenanzas municipales o normativa específica.

En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo
que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. Salvo prohibición expresa, debidamente señalizada y visible desde el exterior, se
permitirá el acceso de animales de compañía a edificios y dependencias públicas.

4. Los albergues, refugios, centros asistenciales y, en general, de aquellos estableci-
mientos destinados a atender a personas en riesgo de exclusión social, personas sin hogar,
víctimas de violencia de género y en general cualquier persona en situación similar, facili-
tarán el acceso de estas personas junto con sus animales de compañía a dichos estable-
cimientos, salvo causa justificada expresamente motivada. En el caso de que el acceso con
el animal de compañía no sea posible, se promoverán acuerdos con entidades de protección
animal o proyectos de acogida de animales.

5. Las personas responsables de animales de compañía que puedan acceder a los
transportes y establecimientos y lugares señalados en los apartados anteriores, deberán lle-
var al animal conforme a las condiciones higiénico-sanitarias y respetando las medidas de
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como
la legislación sectorial específica.

6. El acceso a medios de transporte, establecimientos y lugares previstos en este ar-
tículo, de perros de asistencia y pertenecientes a las Fuerzas Armadas o Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad no será discrecional ni se incluirán en los cupos de acceso en el caso de que los
hubiera, llevándose a cabo conforme a su legislación específica. En todo caso los perros de
asistencia podrán acceder a cualquier espacio acompañando a la persona a la que asistan.

7. Sin perjuicio de lo establecido en las ordenanzas municipales, el Ayuntamiento de El
Molar promoverá el acceso a parques y otros espacios públicos de aquellos animales de com-
pañía que no constituyan riesgo para las personas, otros animales o las cosas. Sin perjuicio de
su acceso a estos y otros espacios, el Ayuntamiento de El Molar determinará en todo caso lu-
gares específicamente habilitados para el esparcimiento de animales de compañía, particular-
mente los de la especie canina.

Capítulo V

De los establecimientos relacionados con los animales de compañía

Art. 23. Son entidades Tipo RAC aquellas que llevan a cabo actividades de rescate,
rehabilitación y búsqueda de adopción de animales de compañía en situación de abandono,
maltrato, desamparo u otras situaciones. Estas entidades deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya
un resumen económico de su actividad, los recursos humanos empleados y las ac-
tividades formativas impartidas.

b) Disponer de un registro de animales tutelados y dados en adopción.
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c) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a
su entrega en adopción o suscribir un compromiso de esterilización si no tuvieran
la edad suficiente para realizar la cirugía, según criterios veterinarios. También
tienen la obligación de esterilizar a animales de otras especies, siempre que ello
sea viable según criterio veterinario.

d) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales
correspondientes y los tratamientos mínimos estipulados en relación con la este-
rilización, la identificación, la desparasitación y la vacunación obligatorias.

e) Entregar los animales con un contrato de adopción en el que se especifiquen clara-
mente los derechos y obligaciones por ambas partes.

f) En el caso de que trabajen con casas de acogida, los derechos y obligaciones de
ambas partes deberán reflejarse contractualmente.

g) Identificar a los animales según normativa vigente.
h) En el caso de tener centro de protección para alojar a los animales, deberán poseer

la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legal-
mente establecido.

i) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacita-
ción del personal, registro de animales y atención veterinaria.

j) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
k) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá es-

tar en posesión de la titulación que se determine reglamentariamente.
l) Disponer de autorización administrativa para la recogida de animales abandona-

dos o extraviados en el ámbito territorial donde se realice.

Art. 24 Los locales e instalaciones de los establecimientos, deberán cumplir las con-
diciones generales y específicas, así como las medidas adicionales para cada tipo, que se
hallen establecidas en normativa vigente.

Art. 25. En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría,
venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, sus titulares estarán obligados,
bajo control de las Administraciones Públicas correspondientes, a entregar los animales que
tengan en existencia a otro centro de igual fin, aportando la documentación relativa a los
animales afectados.

Capítulo VI

Del abandono de los animales y de los centros de recogida

Art. 26. El Ayuntamiento procederá a la captura y recogida de animales abandonados
y vagabundos para su traslado al Centro Municipal de Recogida para Animales de compañía,
pudiendo concertar la realización de dicho servicio con entidades autorizadas para tal fin.

Art. 27. 1. Sin perjuicio de las normas del Derecho Civil, se considerará animal
abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que vaga sin el
acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su origen o
persona titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su desaparición
en la forma y plazos establecidos. Asimismo, serán considerados animales abandonados
aquellos que permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin ser atendidos en
sus necesidades básicas por la persona titular o responsable, y todos aquellos que no fueren
recogidos por sus titulares o responsables de los centros de recogida en el plazo estableci-
do, así como de las residencias, centros veterinarios u otros establecimientos similares en
los que los hubieran depositado previamente. Se exceptúan de esta categoría los gatos co-
munitarios pertenecientes a colonias felinas.

2. Los animales presuntamente abandonados, deberán ser retenidos durante al me-
nos 5 días para tratar de localizar a su dueño.

3. Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propie-
tario, para que en el plazo de 3 días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que haya
ocasionado su custodia y mantenimiento, así como las vacunaciones en su caso, o tratamien-
tos sanitarios y que se determinarán en la ordenanza fiscal correspondiente. Transcurrido di-
cho plazo sin ser retirado se considerará al animal abandonado, dándole el destino que pro-
ceda, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar por el abandono del mismo.

Si para la recogida del animal hubiera sido necesaria su inmovilización mediante la uti-
lización de un dardo anestésico, los gastos ocasionados correrán por cuenta de su propietario.
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Capítulo VII

Asociaciones de protección y defensa de los animales

Art. 28. Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin áni-
mo de lucro, legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los
animales. Dichas asociaciones, siempre y cuando se hagan cargo de la captura y alojamien-
to de animales abandonados, así como de su cesión o sacrificio, serán consideradas a estos
fines como sociedades benéficas de utilidad pública.

Art. 29. 1. Las funciones de las Asociaciones de protección y defensa de los ani-
males, serán principalmente las siguientes:

— Recoger los animales vagabundos, extraviados, abandonados o que fueran entre-
gados por sus dueños, dentro del Municipio de El Molar.

— Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales
abandonados, sin dueño, decomisados por el Ayuntamiento u otra Administra-
ción, o que deban permanecer aislados por razones sanitarias.

— Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio.
— Denunciar ante la autoridad competente para la instrucción de los expedientes san-

cionadores oportunos, los hechos que consideren infracción a la normativa vigente.

Capítulo VIII

Vigilancia e inspección y confiscación

Art. 30. El Ayuntamiento llevará a cabo en su ámbito la vigilancia e inspección de
los establecimientos de cría, venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, así
como de los centros de recogida de animales abandonados y en general del cumplimiento
de las obligaciones establecidas por la normativa vigente.

Art. 31. 1. Podrán ser confiscados aquellos animales sobre los que existan indicios
de malos tratos o de torturas, presenten síntomas de agresión física o de mala alimentación
o se encontrasen en instalaciones inadecuadas.

2. También podrán ser confiscados aquellos animales que manifiestan comporta-
miento agresivo o peligroso para las personas o para los animales de compañía, o que per-
turben de forma reiterada la tranquilidad o descanso de los vecinos, siempre que haya prece-
dido requerimiento para que cesen las molestias o se evite el peligro y no haya sido atendido
el mismo por la persona responsable de dicho animal.

3. En los supuestos anteriores, el Ayuntamiento reclamará al propietario el importe
de las tasas devengadas por los servicios prestados.

Capítulo IX

Infracciones y sanciones

Art. 32. 1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones,
prohibiciones requisitos establecidos la presente Ordenanza, así como de las condiciones
impuestas en las autorizaciones administrativas otorgadas a su amparo.

2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese co-
rresponder en el ámbito civil o penal.

3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en infracción
administrativa no solo sus organizadores, sino también los dueños de los locales o terrenos
que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Art. 33. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y dere-
cho de los animales, las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la normativa
de aplicación.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:

— El incumplimiento de las prohibiciones del Art. 19.3 y 19.4.
— La no comunicación de cualquier variación en los datos censales.
— Poseer animales de compañía sin tenerlos censados.
— El incumplimiento del pago de la tasa fiscal establecida por la incineración de un

animal.
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— La no comunicación de las bajas o desapariciones de los animales censados, su
cambio de domicilio y pertenencia.

— El incumplimiento de las obligaciones de los poseedores de animales a las que se
refiere el Art. 3.

— El incumplimiento de las normas de circulación en la vía pública a las que se refie-
ren los artículos 18 y 19.1 y 19.2.

— El incumplimiento de las normas de traslado en los medios de transporte público a
las que se refiere el Art. 21.1.

— La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal.
— Las micciones de los animales en fachadas de edificios, paredes o portales.
— Las perturbaciones de los animales que afecten a la tranquilidad y respeto a convi-

vencia humana.
— Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta Ordenanza y que no esté

tipificada como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:

— El abandono de los animales muertos en la vía pública.
— El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Art. 5, excepto el abandono,

las mutilaciones y la utilización en peleas, que serán constitutivas de infracciones
muy graves.

— La tenencia y circulación de animales considerados peligrosos, sin las medidas de
protección que se determinen o sin la correspondiente Autorización Administrativa.

— El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o manteni-
miento temporal de los requisitos y condiciones que determine la normativa vigente.

— El Incumplimiento de lo dispuesto en el art. 11.2, respecto de la identificación me-
diante microchip.

— El incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 21.2, respecto a las normas de trasla-
do en vehículos particulares.

— La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya
sido declarado en resolución administrativa firme.

3. Son infracciones muy graves:

— Causar la muerte, mutilaciones o lesiones graves a los animales mediante actos de
agresión o suministro de sustancias tóxicas, salvo que sean las aconsejadas por el
veterinario a tal fin. En el caso de que resulten afectados varios animales, se com-
putaran como infracciones independientes cada uno de los daños producidos en
cada animal.

— El abandono de animales vivos.
— La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas entre animales.
— La utilización de animales en aquellos espectáculos y otras actividades que sean

contrarias a la normativa vigente.
— Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públicos.
— La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así

haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Art. 34. Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con multas de:

— Las infracciones leves con multas de 500 a 10.000 euros.
— Las infracciones graves con multas de 10.001 a 50.000 euros.
— Las infracciones muy graves con multas de 50.000 a 200.000 euros.

Art. 35. 1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales obje-
to de la infracción, cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal.

2. La comisión de infracciones graves o muy graves, podrá comportar la clausura
temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos si éste fuera el caso,
hasta un máximo de dos años para las graves y de cuatro años para las muy graves, así como
la prohibición de adquirir otros animales por un período máximo de cuatro años.

Art. 36. 1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del
tiempo de duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del Art. precedente, se ten-
drán en cuenta la trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción co-
metida, la naturaleza de la infracción, la intencionalidad, el desprecio a las normas de con-
vivencia humana y la reincidencia en la conducta o la reiteración en la comisión de
infracciones.
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2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más infraccio-
nes administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor cuantía.

Art. 37. 1. El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente ordenan-
za, así como la competencia de la resolución de los expedientes sancionadores se atendrá a
lo dispuesto en la Ley 5/1997 de 24 de abril, los artículos 30 y siguientes, modificada por la
Ley 21/2002, de diciembre, o lo que en su momento determine la normativa vigente.

2. Cuando la infracción pudiera constituir delito, el Ayuntamiento trasladará los he-
chos a la jurisdicción competente, absteniéndose de proseguir el procedimiento sanciona-
dor mientras no recaiga resolución firme y quedando hasta entonces interrumpido el plazo
de prescripción.

3. La condena de la autoridad judicial puede excluir de la sanción administrativa.
4. Cuando la autoridad judicial declare la inexistencia de responsabilidad penal, o

cumplan los plazos para la resolución de otras Administraciones Públicas, o en su caso se
resuelva expresamente sin aplicación de sanciones, la Administración municipal podrá con-
tinuar el expediente.

5. Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades instructoras de los expe-
dientes administrativos antes de la intervención judicial podrán mantenerse en vigor mien-
tras no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las autoridades judiciales.

Art. 38. 1. Una vez iniciado el expediente sancionador, y con la finalidad de evitar
nuevas infracciones, la autoridad municipal podría adoptar motivadamente las medidas
cautelares adecuadas como la retirada preventiva del animal e ingreso en el Centro de reco-
gida, y la clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimiento.

2. Estas medidas cautelares durarán mientras persistan las causas de su adopción.
Art. 39. Las infracciones previstas en esta Ordenanza prescribirán a los cuatro meses

en el caso de las leves, al año en el caso de las graves, y a los cuatro años en el caso de las muy
graves».

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con el Art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En El Molar, a 26 de marzo de 2024.—El alcalde, Borja Díaz de la Morena.
(03/4.840/24)
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